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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ISIDRO PASCUAS MEDINA 

DEMANDADO  : LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ 

      JAIME CERQUERA RAMON 

RADICACIÓN : 41-001-40-22-008-2013-00713-00  

  

El Despacho a la luz del art. 286 del C.G.P., procede a petición de parte, a corregir un 

error meramente escritural, toda vez que en oficios No. 2262 dirigido a entidades 

bancarias y 2263 dirigido al instituto de tránsito y transporte departamental del huila, 

ambos de fecha 13 de octubre de 2021, mediante los cuales se comunicó el 

levantamiento de medidas cautelares, errónea e involuntariamente se consignó como 

cédula de la demandada LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ el número 46.425.022, 

cuando en realidad el número de cédula que verdaderamente corresponde es 

26.425.022. 

 

Por ende, se ordenará elaborar y remitir nuevamente los oficios dirigidos al banco AV 

VILLAS y al instituto de tránsito y transporte departamental del huila, con copia a la 

demandada LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ al correo electrónico 

marilufer0503@gmail.com, con la corrección del caso. 

 

Así las cosas, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el error en los oficios No. 2262 y 2263 que comunicó el levantamiento 

de medidas cautelares, calendado 13 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que 

el número de cédula de la demandada LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ es 26.425.022, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Líbrese nuevamente oficio dirigidos al banco AV VILLAS y al instituto de tránsito 

y transporte departamental del huila, con copia a la demandada LUISA DERNANDA 

RIVERA NARVAEZ, con la corrección del caso. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

/JDM.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de octubre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 067, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Oficio No. 2350 

 

 

Señor (es) 

PAGADOR Y/O TESORERO 

BANCO AV VILLAS  

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

Ciudad.- 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de ISIDRO PASCUAS 

MEDINA identificado con C.C. 7.716.637 en contra de LUISA FERNANDA RIVERA 

NARVAEZ identificado con C.C. No. 26.425.022 y JAIME CERQUERA RAMON 

identificada con C.C. No. 4.924.150. 

 

Radicado No. 41-001-40-22-008-2013-00713-00 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto calendado 13 de diciembre 

de 2013, se decretó la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y el levantamiento del EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA del 

embargo del salario y/o los honorarios, que como empleada o contratista de 

esa entidad devenga la demandada LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ 

identificado con C.C. No. 26.425.022. 

 

Sírvase tomar nota de la presente y cancelar la orden impartida por este 

Despacho en oficio No. 2192 del 13 de noviembre de 2013 expedido por el 

extinto Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva y proceder de 

conformidad. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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Oficio No. 2351 

 

 

Señor (es) 

INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

Notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

correspondencia@transito-huila.gov.co  

Ciudad.- 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de ISIDRO PASCUAS 

MEDINA identificado con C.C. 7.716.637 en contra de LUISA FERNANDA RIVERA 

NARVAEZ identificado con C.C. No. 26.425.022 y JAIME CERQUERA RAMON 

identificada con C.C. No. 4.924.150. 

 

Radicado No. 41-001-40-22-008-2013-00713-00 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto calendado 13 de diciembre 

de 2013, se decretó la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y el levantamiento del ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO que 

pesa sobre  la  motocicleta  de  placa  KZN-54C,  matriculada  en  el  INSTITUTO  

DE TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  DEPARTAMENTAL  DEL  HUILA,  denunciado  como  de 

propiedad del demandada LUISA FERNANDA RIVERA NARVAEZ identificado con 

C.C. No. 26.425.022. 

 

Por lo anterior, proceda a cancelar la orden de EMBARGO, RETENCIÓN y/o 

inmovilización la motocicleta de placa KZN-54C, comunicada a usted por el 

extinto Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva mediante oficio No. 2193 

calendado 13 de noviembre de 2013. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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